
Este documento debe presentarse previamente a seguridad con firma y sello de administración, 
de lo contrario no se permite realizar la salida de los elementos:

FORMATO
TRASLADO DE MUEBLES Y ENSERES

INTERNA: DE: HACIA:

TORRE Y APARTAMENTO
DÍA MES AÑO

TORRE: APTO:

FECHA SOLICITUD

NOMBRE PROPIETARIO:

NÚMERO DE CÉDULA: # CELULAR: E-MAIL:

NOMBRE ARRENDATARIO:

NÚMERO DE CÉDULA:

FECHA SALIDA:

# CELULAR: E-MAIL:

DD MM AAAA HORA INICIO: : AM/PM

FIRMA AUTORIZADO FIRMA ADMINISTRACIÓN

HORA FINAL: : AM/PM

Recuerde que el horario autorizado para movimiento de muebles y enseres es de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. 
de lunes a viernes. Sábado de 8:00 a 2:00 p.m. Domingos y festivos no están permitidos el movimiento 
de muebles. No se permiten ingreso ni salida de vehículos cargados con enseres, este se debe dejar en 
el punto de parque externo del Parque Residencial y hacer uso de las carretillas.

administración@solnacientemosquera.com(57 1) 8287606
301 526 5520
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